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Calarcá, Quindío, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 6313040030012022-00338-00 
Interlocutorio:02.10.20.115.270.30.088 
 
 
Por improcedente se niegan las solicitudes de terminación del proceso y entrega 
de depósito judicial, toda vez que con proveído del 17 de enero de 20231 se rechazó 
la demanda por no haber sido subsanada, y por no existir dinero consignado en el 
Banco Agrario de Colombia por la señora Luz Mery Hernández Arenas a órdenes 
de este despacho.2 
 

NOTIFIQUESE 
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